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ACTA AUDIENCIA PÚBLICA RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2014 

LUGAR:   AUDITORIO DE COMFACESAR 

FECHA:  JUEVES 21 DE MAYO DE 2015 

HORA:   8:30 AM 

ASISTENTES: CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE EL COPEY, 
FUNCIONARIOS DE LA ESE HOSPITAL SAN ROQUE DE  EL COPEY. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Inscripción de asistentes 
2. Apertura de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2014 
3. Oración 
4. Himno Nacional 
5. Himno del municipio de El Copey 
6. Informe de Rendición de Cuentas Vigencia 2014- Janym Alberto Maestre 

Barreto 
7. Sesión de Preguntas de los Asistentes 
8. Diligenciamiento y entrega de encuesta por parte de los asistentes. 
9. Cierre de la Audiencia. 

 

DESARROLLO DE LA REUNION. 

INSTALACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
 
La Dra. Daury Berdugo Sepúlveda, Psicóloga del Hospital San Roque de  El Copey, 
como moderadora de la reunión, da la Bienvenida a los asistentes, recordándoles la 
importancia que reviste un evento de esta categoría, donde los ciudadanos tienen la 
oportunidad de interactuar y manifestar sus inquietudes directamente a los 
funcionarios y directivos de la E.S.E. 

Expone la metodología a utilizar en la Audiencia,  aclarando que durante la  
presentación no se permitirán intervenciones del público, en aras de darle mayor 
agilidad y continuidad a la  exposición.  

 Los asistentes podrán hacer su intervención una vez finalice la presentación y 
contaran con un tiempo  máximo de cinco (5) minutos para expresar su inquietud, la 
cual deberá  estar relacionada con los temas tratados en la Audiencia. Dichas 
inquietudes podrán ser resueltas por el gerente o por cualquiera de los funcionarios del 
Hospital, que tenga la competencia para hacerlo. 

Les recuerda la moderadora que en la carpeta que les fue entregada al momento de la 
inscripción, se encuentra una hoja de evaluación, la cual deberá ser diligenciada por 
cada uno de los asistentes y entregarla a la coordinadora del SIAU de la E.S.E., 
ubicada a la  salida del  recinto. 
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ORACION 

Se procede a realizar la oración por parte de la señora Yolanda Amaya- Presidenta del 
Concejo Municipal 

HIMNO NACIONAL  E HIMNO DEL MUNICIPIO DE EL COPEY. 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2014- JANYM ALBERTO 
MAESTRE BARRETO 

El Doctor Janym Alberto Maestre Barreto – gerente de la E.S.E., inicia la  presentación 
del informe de rendición de cuentas, agradeciendo a los asistentes la presencia en el 
recinto y lamenta  el poco interés que genera en la población este tipo de eventos,  ya 
que se desaprovechan estos espacios en donde los usuarios pueden satisfacer sus 
inquietudes y expresar sus opiniones acerca del servicio que reciben por parte de la 
institución; y no comentar sus inconformidades en las esquinas del municipio o con 
personas que no pueden resolver sus inquietudes o necesidades. 

La Audiencia Pública se desarrolla siguiendo los lineamientos trazados en la guía  de 
la Superintendencia Nacional de Salud y el marco legal que la sustenta. Se 
fundamenta en cuatro ejes principales a saber: 

1. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

Durante la vigencia 2014 hubo una variación negativa de la producción de los servicios 
de  salud  en comparación con el año 2013, debido entre otras situaciones, a la falta 
de personal médico en el área de consulta externa y en el corregimiento de Chimila,  
toda vez que no hay profesionales que se quieran desplazar hasta el  municipio y 
menos a los corregimientos. El servicio de Odontología  presentó un incremento 
marcado en la productividad de P y P, al igual que las actividades desarrolladas por el 
personal de  Enfermería.  En cuanto a las coberturas de vacunación no se logró las 
metas establecidas por el ente departamental, muy  a pesar que durante  los 
monitoreos no se encuentran niños sin vacunar. En la población menor de un año  se 
obtuvo una cobertura del 94.9% con Polio y de 79% con BCG. 

Con relación a las actividades de AIEPI: Estrategia dirigida a las gestantes y menores 
de 5 años encaminada a reducir los índices de morbimortalidad de este grupo 
poblacional se realizaron en sus tres componentes, AIEPI Clínico, AIEPI Comunitario e 
intervenciones con  Actores Sociales las acciones de Intervención a la Familia, 
Consultas médicas y Seguimientos y los Talleres y Encuentros con los actores 
sociales. 

En el componente de Salud Mental se observa un aumento en el número de casos de 
violencia intrafamiliar, en donde la víctima,  en su gran mayoría son las mujeres y 
cuyos agresores son los cónyuges o compañeros sentimentales permanentes.  En los 
casos de violencia sexual se observa una disminución con relación al año 2013, 
siendo El Copey uno  de los municipios que más casos  reporto en esa vigencia,  
debido tal vez a que la comunidad está denunciando este tipo de abusos y al abordaje 
que se ha hecho por parte de los entes que brindan la atención a las víctimas. 
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ENFERMEDADES DE NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA: 

La notificación se realiza inmediatamente o semanal,  de acuerdo al tipo de evento, no 
se presentó cambios en el comportamiento epidemiológico comparándolo con la 
vigencia anterior, continúan siendo la IRA y la EDA las principales enfermedades de 
notificación que afectan a la población copeyana. 

Proporción de Eventos Adversos:  

Se define como toda lesión o daño no intencional que se le causa al usuario derivado 
de la atención en salud. Durante la vigencia 2014 fueron analizadas el 100% de los 
eventos adversos presentados en la ESE. 

GESTIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 

El Gerente de la ESE hace la presentación del comportamiento presupuestal durante 
la vigencia 2014 y comparativamente con la vigencia 2013, en lo cual se evidencia que 
el mayor porcentaje de los Ingresos provienen de la venta de servicios al Régimen 
Subsidiado y el   gasto de personal se constituye en la mayor  fuente de Gastos de la 
ESE.  

Se muestra además que durante la vigencia 2014 hubo mayor eficiencia tanto de los 
ingresos como del gasto, lo que permitió mantener la Empresa Sin Riesgo. 

GESTION ADMINISTRATIVA 

Presenta el Gerente la composición del talento humano de planta de la ESE, por  
prestación de servicios profesionales o de apoyo, el costo anual de la contratación, 
cuantos procesos judiciales cursan contra el Hospital, Tutelas falladas, entre las cuales 
no se encuentra ninguna por prestación de servicios de salud.   

Describe las acciones llevadas a cabo por  Control Interno de la ESE. 

SISTEMA DE INFORMACION Y ATENCION AL USUARIO – SIAU- 

Se informa sobre el comportamiento de las PQR,  siendo la insatisfacción del servicio 
las de mayor peso porcentual. Se  revisan los resultados de la aplicación de las 
encuestas, donde se observó una satisfacción del 94% durante la vigencia 2014. 

ASOCIACION DE USUARIOS:  

Se analiza la evolución de la Asociación de Usuarios del Hospital desde su 
conformación en febrero de 2002, con un  inicio con 70 miembros hasta la fecha donde 
solo cuenta con 14 miembros. 

PLAN DE GESTION 2014. 

Se presenta el resultado de la Evaluación del Plan de gestión 2014, con resultado 
Satisfactorio. 
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SESIÓN DE PREGUNTAS E INTERVENCIONES: 

El Jefe de Planeación del municipio de El Copey, doctor Marcos Carranza, presenta 
excusas en nombre del Alcalde Municipal quien no pudo asistir por compromisos 
propios de su cargo.  Expresa sus felicitaciones al gerente por la labor realizada y 
manifiesta la necesidad de la construcción de un nuevo hospital que cumpla con las 
condiciones de infraestructura, cuyo proyecto fue aprobado por la gobernación del 
Cesar por un monto aproximado de  de $9.000.000.000 y la ESE debe aportar el 
terreno para su construcción, como el hospital no cuenta con dicho terreno, el 
municipio,  en cabeza del señor Alcalde presentó un proyecto ante el honorable 
Concejo Municipal para la donación del lote y aportarlo para que se haga una realidad 
el proyecto.  

Solicita a los concejales presentes darle prioridad al proyecto para agilizar los trámites 
y aportar las escrituras del lote a nombre del Hospital, a la oficina de Obras de la 
Gobernación del Cesar.   

El doctor Edwin Torres, Personero Municipal, manifiesta que  es el funcionario 
encargado de ejercer el control disciplinario en el municipio, aunque no realiza 
seguimiento al cumplimiento de las funciones de los empleados del hospital,  confía 
que estos hacen bien las cosas.  Expresa  su preocupación por las bajas coberturas 
en vacunación, lo que según información recibida, se reflejó en una disminución del 
presupuesto al municipio para la actual vigencia,  otras situaciones que generan 
preocupación es el estado del cementerio el cual no tiene espacio y expide olores 
desagradables,  lo relacionado con la medicina forense etapa pos morten  donde se 
debe oficiar a la alcaldía para que tome los correctivos necesarios, por último, indaga 
si el hospital está publicando la contratación como lo exigen los entes de control.  

 El Dr. Janym Maestre responde que al interior de la institución también hay 
preocupación por las bajas coberturas en vacunación, debido esto en  parte  a la 
insuficiencia de personal durante el primer trimestre del año y a la no  identificación de 
la población a vacunar,  por lo que se han desarrollado estrategias para lograr 
incrementar las coberturas de vacunación, especialmente en la zona rural, toda vez 
que cuando se realizan los monitoreos de cobertura en la zona urbana, no se 
encuentran niños por vacunar.  

Aclara el gerente de la ESE  que el recorte en el presupuesto para salud pública,  se 
dio a nivel nacional y obedece a decisiones gubernamentales  y no como castigo  por 
las bajas coberturas. 

En cuanto al manejo de los cadáveres y realización de las necropsias ya se ha oficiado 
a la alcaldía municipal para la toma de correctivos, por ser el tema de su competencia 
y no del  hospital. 

Concluye el gerente manifestando al señor personero que el Hospital le viene dando 
cumplimiento a lo contemplado en la Ley 1150 de 2007, el Decreto Ley 019 de 2011 y 
el Decreto 4170 de 2011, en lo relacionado con la publicación de la contratación al 
SECOP. 
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La señora Nilvia Yolanda Amaya, Presidenta del Concejo Municipal,  Expresa su 
admiración hacia el gerente del hospital por su forma de administrar, y lo felicita por la  
labor que viene desempeñando al frente del Hospital, en cuanto al proyecto que cursa 
en el concejo para la adquisición del lote para la construcción del hospital,  manifiesta 
que este fue devuelto porque se le deben hacer algunas correcciones por parte del 
ejecutivo y que una vez  cumpla con lo requerido, tienen toda la disposición de 
aprobarlo para que la construcción del nuevo Hospital sea una realidad. 

Interviene el doctor José Luis Nieves,  Precandidato a la Alcaldía  Municipal,   
Manifiesta que su percepción hacia la  prestación de los servicios de salud de la ESE 
es de una gran mejoría y que ojala se pueda cumplir con la Visión planteada  para el 
2016, de  contar con una infraestructura moderna.  Refiere que en el informe se refleja 
una mala utilización de los servicios de salud por parte de la comunidad, en donde la 
consulta externa iguala el número de urgencias atendidas. 

Expresa además su preocupación por la problemática que viene ocurriendo con las  
embarazadas  en el municipio de El Copey, debido a que unas IPS privadas de la 
ciudad de Valledupar reclutan a las gestante, ofreciéndoles regalos y otros servicios 
para que tengan sus hijos en esa ciudad, en detrimento de los intereses de la ESE 
municipal. 

Agrega el doctor Nieves que  Recorrió el sector rural donde se evidencio una ausencia 
de la atención en salud especialmente en Chimila y San Francisco, desconociendo 
que esto estaba relacionado con la falta de profesionales médicos que se quieran 
trasladar a esas zonas. Por último,  felicita al gerente  por su buena labor. 

El doctor Alberto Fernández precandidato a la alcaldía municipal de El Copey, felicita 
al doctor Janym y su grupo de trabajo, manifiesta que es preocupante la situación de 
la captación de las gestantes y la vacunación, donde el departamento exige pero no 
apoya, en la parte financiera recomienda mejorar la recuperación de cartera sobre 
todo en el régimen contributivo y SOAT.   

El Dr. Janym Maestre comparte la inquietud del doctor José Luis  Nieves en relación 
con el manejo que le vienen dando algunas clínicas privadas de la ciudad de 
Valledupar a las gestantes, las cuales le ofrecen consulta ginecológica, pañales 
desechables y cuando les inicia el trabajo de parto envían la ambulancia por ellas, 
para ser trasladadas al segundo Nivel, sin mediar remisión alguna por parte de algún 
profesional de la salud. 

Comenta que en años anteriores se atendían entre  30 y 40 partos mensuales en El 
Hospital local,  pero como consecuencia de esta práctica, actualmente se atienden 8 
partos mensuales,  lo cual nos está afectando los ingresos financieros.  Con referencia 
a la atención médica se tienen dificultades tanto en la zona urbana como rural porque 
no se cuenta con el recurso humano suficiente, hay 6 veredas a las cuales no se está 
llegando por problemas en las vías de penetración y dispersión geográfica. 

El señor José Bolaños, miembro de ASOUSUARIOS,  manifiesta que en el municipio 
hay contaminación del medio ambiente se encuentran lotes enmontados, en el 
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mercado público no se tienen medidas de sanidad, detrás de la policía hay basuras, 
todo eso contribuyó a que se presentara la epidemia del Chikungunya. 

El doctor Aníbal Rodríguez, registrador Municipal, refiere que como consecuencia de 
la problemática con las embarazadas, se está perdiendo la identidad del municipio con 
el nacimiento de los niños en Valledupar y San Juan del Cesar en la Guajira,  ya que al 
momento de registrar al recién nacido se debe anotar la ciudad que aparece en el 
certificado de nacido vivo. 

El señor Perfecto Martínez Aroca, Docente del Instituto Agrícola Sede San Martin, 
expresa que el Hospital viene realizando un trabajo en el sector educativo, en  
promoción y prevención en odontología,  pero se requiere el apoyo de la institución en 
otros aspectos por ejemplo en educación sexual. 

El doctor  Janym manifiesta que en los meses de febrero y marzo se visitó a los 
rectores de los colegios con el fin de solicitar permiso para realizar una visita semestral 
a los estudiantes  de últimos grados.  La gran mayoría se han atendido por 
odontología y por el programa de servicios amigables, pero el PARO en el sector 
educativo perjudico el desarrollo de las visitas, por lo que se aprovechó y se trabajó en 
los colegios de CHIMILA los cuales no entraron en paro.  La Dra. Silena Salgado es la 
médica de servicios amigables y tiene programadas atenciones en los colegios los 
días martes y jueves en los grados 10 y 11 este año se ha tenido dificultades porque la 
doctora suple la necesidad del médico en consulta externa. 

Cristian Javier Rodríguez Villarreal, representante de la comunidad LGTBI,  manifiesta 
su inquietud en relación con las actividades realizadas a la población LGTBI, que 
anteriormente se coordinaban con el Hospital y desde hacen varios meses no son 
invitados a participar. 

La doctora  Magnolia Correa,  Coordinadora SIAU del Hospital san Roque,  manifiesta 
que esas actividades fueron desarrolladas durante el 2013 conjuntamente con la 
Secretaria de Salud Departamental, en el marco de la ejecución del  PIC  
departamental, pero desde entonces el departamento no ha vuelto a contratar estos 
proyectos con la ESE, por lo que  no se han citado a nuevas reuniones.  Reitera la 
doctora Magnolia el compromiso  que tiene la ESE con toda la población,  donde se 
prestan los servicios sin ningún tipo de discriminación, reconociendo los derechos de 
cada comunidad y que pueden contar con nuestro equipo cuando lo requieran. 

Toma la palabra el señor Néstor Galván Díaz, representante de los usuarios ante la  
Junta Directiva de la ESE, quien comenta que la Asociación de Usuarios es un grupo 
de personas solidarias que apoyan a la comunidad, que ha ido disminuyendo el apoyo 
incondicional debido a que no recibimos sueldo y esto desestimula, que en ocasiones 
se presentan dificultades con los funcionarios pero  todo dentro de lo humano, a los 
usuarios se les debe recalca que tienen derechos pero también tienen deberes. 
Agrega que se han hecho capacitaciones en atención humanizada por parte de la 
oficina de participación social de la Secretaria de Salud Departamental, se ha 
mejorado la calidad del servicio de la ESE e invito a la comunidad que se integren a la 
Asociación para mejorar la sociedad de El Copey. Invita al concejo municipal, donde  
existe la comisión de salud para que asista a la institución. 
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Presidente del  Comité de Salud de Usuarios de Salud Vida,  manifiesta que han 
mejorado los servicios de hospital y pregunta por la dotación que la alcaldía municipal 
le entregó al hospital, en especial por los los equipos para tomar la presión arterial. 

El doctor Janym Maestre refiere que todo lo de la dotación está en funcionamiento 
excepto las tres unidades odontológicas porque falta adecuar el área física y el equipo 
de rayos X, el cual no se ha recibido, debido a que se requiere de un transformador 
para ponerlo en funcionamiento y el Hospital no cuenta con los recursos para adquirir 
este equipo. 

Solicita la palabra el señor Luis Sierra,  Concejal del municipio de El Copey, quien  
felicita al gerente por la labor realizada al frente del hospital. En relación al proyecto 
para la construcción del hospital, manifiesta que hay que evitar otro elefante blanco en 
el municipio,  que el proyecto remitido al concejo tiene falencias y  no es culpa de 
ellos, que  nunca se van  a oponer al desarrollo de la comunidad, por el contrario 
jalonamos recursos económicos para tener un hospital moderno con todo lo que debe 
tener y hacerlo bien y no otro elefante blanco, evitar obras inconclusas. 

El señor Anderson Domínguez Concejal del municipio,  felicita al gerente  por su arduo 
trabajo, eficiente, manifiesta que está en la comisión y no se opondrá al proyecto de 
construcción del nuevo hospital. Solicito una enfermera para el puesto de salud de San 
Francisco porque la actual va para Chimila a remplazar la de allá que sale de 
vacaciones.   

El doctor  Janym no se compromete a contratar otra auxiliar de enfermería porque no 
cuenta con los recursos económicos.  

 La doctora Daury Berdugo recuerda a los asistentes el diligenciamiento de la 
encuesta  para poder evaluar el evento y tener en cuenta las sugerencias para 
próximas ocasiones. 

Agradece a los asistentes su participación y cierra la Audiencia de Rendición de 
Cuentas año 2014, siendo las  11:20 a.m. del día 21 de mayo de 2015 

 

Anexo Firma de Asistentes. 
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EVALUACION DE LA  AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS 

Con el objeto de evaluar el ejercicio de la Rendición de Cuentas, al final de la sesión 
se realizó una encuesta entre los asistentes, la cual arrojo los siguientes resultados:  

1. ¿Su participación es en calidad de usuario o en representación de alguna 
entidad? 

 
Criterio Cantidad Porcentaje 
Usuario 4 13% 
Funcionarios HSR 5 16% 
ASOUSUARIOS 5 16% 
Registraduría Municipal 1 3.2% 
EPS 1 3.2% 
Alcaldía Municipal 4 13.% 
Defensa Civil 1 3.2% 
Iglesia Cuadrangular 1 3.2% 
Inspección de Policía 1 3.2% 
Pre- candidato alcaldía 1 3.2% 
Clínica Palma Salud 1 3.2% 
Concejo Municipal 3 10% 
Policía Nacional 1 3.2% 
Personero municipal 1 3.2% 
Sin Información  1 3.2% 
Total 31 100% 

 
Grafico No. 1 
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2. ¿Cómo se enteró de la realización de la audiencia pública?  
 

CRITERIO CANTIDAD PORCENTAJE 
Invitación Directa 23 74% 
A través de la Comunidad 3 10% 
Aviso Publico 5 16% 
 
Grafico No. 2 

 

 

3. ¿Cree usted que la audiencia pública se desarrolló de manera?  
 

CRITERIO CANTIDAD PORCENTAJE 
Bien organizada 29 94% 
Regularmente 2 6% 
Mal 0 0 
 

Grafico No. 3 
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 4. ¿Los temas presentados en la audiencia pública fueron abordados de 
manera?  
 
CRITERIO CANTIDAD PORCENTAJE 
Profunda 22 71% 
Moderadamente 6 19.4% 
Superficial 2 6.4% 
Sin Información 1 3.2% 
 

Grafico No. 4 

 

5. ¿Considera que la utilidad  de la Audiencia Pública como espacio para la 
Participación Ciudadana en la Vigilancia de la  Gestión Pública es? 

CRITERIO CANTIDAD PORCENTAJE 
Muy grande 9 29% 
Grande 17 55% 
Poca 1 3% 
Muy poca 0 0 
Sin Información 4 13% 
  

Grafico No. 5 
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6. ¿Se siente satisfecho con la información presentada a través de este 
mecanismo de Participación?  

 

CRITERIO CANTIDAD PORCENTAJE 
SI 29 94% 
NO 1 3% 
Sin Información 1 3% 
 

Grafico No. 6 

 

7. ¿Después de haber formado parte de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas, ¿Considera que su Participación en el control de  Gestión Pública es?  

 

Grafico No. 7 
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8. ¿Considera necesario continuar con la realización de Audiencias Públicas en 
el Hospital para el  control de la Gestión Pública? 

CRITERIO CANTIDAD PORCENTAJE 
SI 25 81% 
NO 0 0 
Sin Información 6 19% 
 

Grafica No. 8 

 

9. ¿El tiempo destinado para la Rendición de Cuentas le parece?  

 
CRITERIO CANTIDAD PORCENTAJE 
Muy poco 1 3.2% 
Adecuado 23 74.3% 
Demasiado 0 0 
Sin Información 7 22.5% 
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10. ¿Después de haber participado en la presente Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas, ¿Cómo considera que fue la Gestión del Hospital durante 
el año 2014? 
Califique de 1 a 5, donde 1 es una gestión deficiente y 5 una gestión eficiente.  

 

CALIFICACIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 
1 1 3.2% 
2 0 0% 
3 1 3.2% 
4 10 32.1% 
5 12 39% 
SIN INFORMACIÓN 7 22.5% 
 

Grafica No. 10 
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